
Anexo 11.31 
Entrega de Documentos 

 
 
1.  Para los efectos del Artículo 11.31, el lugar para la entrega de notificaciones 
y otros documentos bajo la Sección C será: 
 

(a) para el caso de Costa Rica, la Dirección General de Comercio 
Exterior, Ministerio de Comercio Exterior, Avenidas 1 y 3, Calle 40, 
San José, Costa Rica; 

 
(b) para el caso de El Salvador, la Dirección de Administración de 

Tratados Comerciales, Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo 
II y Calle Guadalupe, Plan Maestro, Edificio "C-2", San Salvador, El 
Salvador;  

 
(c) para el caso de Guatemala, la Dirección de Administración del 

Comercio Exterior, Ministerio de Economía, 8ª Avenida 10-43 zona 1, 
Guatemala, Guatemala;  

 
(d) para el caso de Honduras, la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial, Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio, Boulevard José Cecilio del 
Valle, Edificio San José, Tegucigalpa, Honduras;  

 
(e) para el caso de México: la Dirección General de Consultoría Jurídica 

de Negociaciones, Secretaría de Economía, Alfonso Reyes número 
30 Hipódromo Condesa, Cuauhtémoc, México, D.F; y 

 
(f) para el caso de Nicaragua, la Dirección General de Comercio 

Exterior, Ministerio de Fomento Industria y Comercio, Km. 6, 
Carretera a Masaya, Managua, Nicaragua, 

 
o sus sucesores. 

 
2.  Para la modificación de la información contenida en el párrafo 1, será 
suficiente la notificación escrita de la Parte que modifica a la(s) otra(s) Parte(s) del 
lugar que esta(s) designe(n). 
 


